
boletín oficial de la provincia

– 61 –

cve: BOPBUR-2011-00725

Núm. 37 Miércoles, 23 de febrero de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es                                                    D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

iii.  administración local

ayuntamiento de villarcayo de merindad

de castilla la vieja

Encontrándose en tramitación por este Ayuntamiento el expediente municipal, refe-

rencia general n.° 774/10, instado por D. Eduardo Media Pereda para la obtención de licencia

de actividad para explotación ganadera de equinos (12 yeguas y 5 potras de crías) en Bis-

jueces, parcela con referencia catastral 09473A548040020000HE, se somete a información

pública el mismo por término de veinte días, según lo establecido en el artículo 27.1 de la

Ley 11/2003 de Prevención Ambiental de Castilla y León, con el fin de que durante el citado

plazo, pueda ser examinado por los interesados en las oficinas municipales, de lunes a vier-

nes en horario de 9 a 14 horas, y presentarse las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 31 de enero de 2011.

La Alcaldesa,

Mercedes Alzola Allende
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